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mieníto.
-Logrofío,

tres
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funcioinarios aparecen
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6078 
una comprobv 
Ç introducir onde abril de 1949.

Ed Ingeniero, 
DE PROPOSICION 
de 4T)0 pesetas) 

, vecino de

Los Bdtetos y Anuncios da 
partliciuflarea y odcitíe» qua 
asan da pago, atífadaríH a M- 
lóa de UNA peseta por LIMIA,

■enjertado del anuncio pu 
boletín oficial de 

con fecha

Sección Provincial de 
Local

dades y Cabildos insulares 
rías, y de .Municipios con 
■rior a 8.000 habitentes de

6065
fecha autorizo al vecino de 
Moncalvillo, Justo Pascual

ci a de los actuiates precios, ipor 
la. ayuda del Est-ado está en 
desproporción con el coste dPl 
escodar.

En tñiiko se estima llegado

según 
co-n

calle- de

Presupuesto; .500.000 pesetas 
El proyecto y condiciones estarán d

desarrollo y debida 
estiadíetioas, cuyos 
constiduíT fuen'te de 
cisiones beneficiosas 
tidades locales.

Número ruelto; 0’75 céntimo» 
roes córtente.

Hasta tees mesee 1’50 y fochas 
anteriores dos pesetas.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional, 

José Jbáfíez Martín

sección de Aguas 
1 6054

Concurso de destajo para ejecución 
do las obnas de conducción de Aguas
para Abastecimiento de Leiva, 
mélluri y Ochánduri (Logroño).

Martínez, para echar estriemna en la 
finca dó su ipropiedad, sita ©n dicha 
jurisdicción por un ptezo que no po- 
drá exceder die ocho días y comenzan
do la operación Uros después de publi-

sesión de los empleados de nefirencia. 
Logroño. 18 de mayo de ;949.

El Delegado de Hacienda.

Tercero. Los estados 
formar la intervención' de fondos serán 
entregados por este a la Secretaría de 
la Corporación antes del día 15 de ju
nio a fin de que el Secretario pueda in

6078
Exemo. Sr. Director freneral de

corporarlos a la memoria.
Cuarto. De la Memoria, que formu

len y apruebe la Corporación, los Se
cretarios a que alude ©1 número pri- 

esla Circular ©uvterán un

Ntim. 52

Advertencia : No se admitirán, para so mswcián, comuniœeioM» que 

«o tengan registradas del Gobierno Cii»» de te Provincra.

Se sueoribé en te Intorvencióo dé te Excelentíeima Diputación ProvtociaL Ei 
Mbr* 4e te suacripción ee adelantado ; por tanto, sólo se atenderén tes euscrip- 
Bienes que veagain acampafladas de su imparte, debiendo hacerlo los de fuera 
de te capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o tetra de fácU cobro. 

Ministerio de Educa 
ción Nacional

6070
DECHETO de 29 de abril de 1949 sobre 

¡inbvencion.es para construcción de 
edificios [escolares.
La protección que el Est a-do dispen

sa en materia de construcciones esco
lares a las Corporaciones locales, así 
como a Entidades, Asociaciones o par
ticulares, está regulada 'por preceptos 
que no están en armonía con la vigen-

pendiente. En su virtud, no podrán . 
ser subvencionados los edificios cons- I 
truídote ó en su construcción.

Artículo quinto.—Las nornms conteni
das en el presente Decreto serán de 
aplicación á las peticiones que se for
mulen a su emparo e ingresen en el 
Registro general del Ministerio de Edu
cación Nacional a partir de la ftchia 
de su publicaci(5n.

Artículo sexto.—Por te Dirección Ge- 
merail de Enseñanza Primarte se dicta
rán las disposiieones pertinentes para 
el más exacto cumplimiento de lo que 
se .establece en los artículos que ante
ceden.

Así lo dispongo por ©1 presente De
creto, dado en Madrid a veintinueve de 
.abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

mento de retementar las disposiciones 
'pertinentes de la Ley de Educación 
Primairáa,, es preciso fomentar la ini- 
ciaitiva de todos los que deseen coope
rar en lia torea de la construcción de 
Escuelas Nacionales; y a este efecto se 
juzga necearlo aumentair te subven
ción del Fx^ado pana., estas construccio
nes, hasta cuarenta mil peset-as por ca
da Escuela, con la espenanzia de que 

mente muniicipal de la construcción es
colar, a.tnayendo «.demás a su realiza
ción la conveniente ayuda de la ini
ciativa privada.

En su virtud, a propúes.te del Minis
tro de Educación Nacional y previa de- 

' liberación del Consejo de Ministros, 
dispongo ;

-Artículo primero.—La cuantía de la 
subvención «que el Ministerifi de Educa
ción Nacionál otorgue para la cons
trucción de Edificios Escolares será de 
cuarenta mil pesetas por cada Escuela 
unitaria o sección de graduadla.

Esta subvención podrá ser solicitada J 
por Ayuntamientos, Corporaciones o 1 
Entidades oficiales, Asocteciones o En
tidades privadas e Incluso por perso
nas .Individuales, siempre que se trate 
de construir edificios en los que .se 
instalen Escuelas públicas Nacíoniales. 

Sí se coniiprobara que no se cumple 
esta finalidad, los edificios construidos 
mediante esta subvención pasarán a 
ser propiedad del Estado, con destino 
a Ja instalación y , función amiento in
interrumpido de tes Fjscuetes Nación a- 
les para las que fueron proyectados y 
subvención ad 06.

Artículo segundo.—J-as subvenciones 
se abonarán en los plazos y en las con 
diciontb que se detallan en los Decre
tos de quince de jimio de mil nove
cientos treinta y cuatro y siete de li
brero de mil novecientos treiíi'ta y seis. 

.\rticulo tercero.—La construcción de 
viviendas pana Maestros sn subvencio
nará con vei'ii.te mil pesetas por cada 
vivienxlia y su abono se hará conforme 
sp idi'Spone en el articulo anterior.

Artículo cuarto.—En todo caso, al 
otorgamiento de la subvención prece
derá te aprobación del proyecto corres-

Confederación Hidro 
gráfica del Ebro

esta Confederación, Paseo ddl Gener.il 
Mola, 26, Zaragoza y en la Dirección 
Gen'eral de Obras Hidraúlicas.

Ija present-ación de proposiciones se 
hará en tes oficinas mencionadas hasta 
las trece horas del día uno de Junio 
de mil novecientos cuarenta y .nueve.

ija apertura de pliegos, en tes ofici- 
n-as de la Confederación Hideográfica 
del Ebro, el día 6 de junio de 1949 a 
las 11 horas.

Eianzja 'provisional: .3.000 pesietas y 
1.750 pesetas para, gastos de concurso.

MODBl/1
(Póliza 

Don 
provincia de 
dula personal 
micilio en 
núm.
blioado en. el

y de las condicotines y requisitos que 
oe éxigen para la adjudicación del con
curso de (lestajo de
se comprometo a tomar a &u cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los ex^resaílog requisitos y 
condiciones, con . la baja del

FRANQUEO CONCERTADO 

OFICIAL
as taurán a paaáu da VBOVTE 
elmoa. por PALABRA, coaRfuia- 
m que «•» «i origen dat «dicta. 
Loe Intereeados acredttardn «■• 
tes de kt pubUcación y por ma- 
dio de te correBpood’.crMe ©arta 
de pago, baher aaXtefaoho MJ 
ianpoirte en te Depositarla da 
Fondos PTOVinclaleB, sin coya 
requisito no «a insertaría.

I

Las isyss obligsTto a. te Penl«mte, tolas Cansriss, y 
to legislación penlsMotoi « 1» veinte «as de eu psesnoMn 

Se entiende hecha te promuftftcíóh

1 1 I preso, lo será en tamaño cuarto nta- 
Gobierno Civil de la yor.

El envío de este ejemplar no obsta a rrovincia tiempo se eleve d ejeom
I piar reglamentario a este Instituto y, 

los Municipioe, otro a la Diputaciión

Administración Local, en escrito de 101 
de los corri-( .nites, me dice lo que sigue ; I

«Se viene advirtiendo el incumplí-1 
miento, por numerosos Secretarios de | 
primeina caltegoría, de la obligación de I 
formular las memorias anuales rtgte- 1 
mentm*ias, y de su remisión a este Mi- I- 
nisterio, lo que provoca una sensible | 
falte de elementos de juicio directos so I 
bre te marcha efectiva de la Adminis- I 
'tracáón local españole. i

-Esta Dirección General, lademá^ de I 
subsanar la negligencte observada, as-1
pira a una utiliaación real y fructífera 1 
de ios datos; a que las memorias pue
den ser óbjeito de provechosos estudios 
comparaitivos y, a la vez, a intenrtiar el 

efl aboración de las 
resultados pueden 
conclusiones y de
para todas las en-

Provincial respectiva.
Quinto. El Instituto de Estudio© de 

Administración Local enviará este Cen
tro JJificctivo una relación complete de 
las memorias recibidas, expresando la 
fecha de recepción y los nombres de 
los Secretarios que las hubieren suscri
to. Sexto. Se recuerda asimismo a to- 
do6 loe, Secretarios de Admmistración 
Local, sea cual fuere su categoría, te 
obligación de enviar al Instituto de Es
tudios de Administración Local un 
ejemipter de cuantas' putolteacionies ©dí
te la Corporación a que sirven, asi co
mo loe Reglamentos. Estados, presu
puestos, ©te., que apruebe te máema 
aunque no lleguen a imprimirse».

LO que se hace público en este BO
LETIN OFICIAL para general conoci- 

brán de formular y someter a conoci
miento de su respectiva Corporación, 
antes del día 30 de junio próximo, la 
miq'moria correspondiente al año 1.948, 
en la forma que previenen para la esfe- 
T-a municipal, el articulo sexto del Re- 
glam'ento de 2,3 de agosto de 1924 y te 
Circular de 18 de abril de 1939 y, para 
las Entidades provinciales, el Regla- 
,mento de 2 de noviembre de 1925 en «i
número 13 de su artículo 29.

Segundo. A tes memorias de gestión 
de las Diphtacion'es provinciales hi- 
brán* de lacompañarse también, como 
previene para los Ayuntemien-tos el ci
tado articulo sexto del R'eglamento de 
23 de agosto de 1924 en sus párrafos 
primero y segundo, los estados que 
justiíiqu'en lia situación 
di inventario general de

ci(5fn*de nuestro fichero
el mismo las modificaciones a. que hu
biere lugar, ios señores Aicaldtes de es
ta iprovinda se servirán suministrar a

De'pendencia, a la mayor brevedad 
posible, los siguientes datos ;

Primero.—Nombres y Apellidos délos 
Sre.s Secretario. Interventor y Deposi
tario de te Corporación, siempre que 
pertenezcan a los respectivos Cuerp^ 
racionales y se encuentren ejerciendo 

mero ,
.-jímplar directemente aJ Instituto de 
Fstudios de Administración Local, calle 
(le García Morato, número 7. Madrid, 
en pliego certificado con acuse de re
cibo escrito a máquina, 'en hojas tama
ño folio, por una sola cara, las lineas 
adoble espacio; si .ee presentase im-

SGCB2021
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Administración de calle de Muro Alto, n.° 6, Alfaro 
(Logroño) y a quién se le instru- 

; ye causa de delito de deserción, 
i comparecerá en el término de 30 

días ante el Teniente de Navio 
Juez Instructor D. Federico Fer
nández Aceytuno y Gavarrón, a 
bordo del Mi, ador <Júpiter», Vi
go, bajo apercibimiento de ser 

1 declarado rebelde.

Justicia
bida de las fincas sembradas de dichos 
cePeafles,
dictadas 
circular 
remitida

ajustada -a las instrucciones 
por esta Jefatura Provincial en 
de techa 30 de abril último, 
a las Hermandades ante quíe-

■este Ayuntamiento, los apéndices de la 
riqueza rústica, urbana y recuento d'e 
ganado que han de servir de base para 
la formación de los repar.tos de la con

6051
Don Joaquín Garnica Grijalba., Juez 

Coifiarcal de esta Ciudad en funcione? 
del de primera instancia de ia misma 
y su partido. , j

'Por 01 presente se hace público ; que ' 
por ante este. Juzgado se ha promovido
expediente sobre juicio de abint-estato 
de la causanite Patricia López Lumbre- 
iras a efectos de derecraninar en él no
minalmente los parientes dentro dei 
tercer grado con derecho a ostentar I.i 
condición de reservatorios reconocí la

a 12 de,ma- yo de 1.949.
El T de N. Juez Instructor, 

El Secretaroi, 
hederico Fernández-Aceytuno

en lel lariUcuJo 81 d^el Código Civil, res-
pedto de los bienes que iprocedan de 
dicha causante, natural y vecina que 
fué de Zannaitón de Rioja, fallecida en 
esta última villa efl.' día 22 de novi-em- 
bre de 1902, en estado d-e casacha con 
Julián Negueruefe Lazcano, de cuyo 
matrimonio dejó un hijo llamado An-
gel Negueruela López, ya teUecido, e 
hija de Castor y Estefan-a, anuncian 
dose por medio del .presente su falle
cimienio, siendo eí que reclama dicín,
bienes ed promotor del expecfcieote Cr<
cencío López Lúimbreras, vecino deZa-. 
matón' de Rioja, hermano de úobí^ 
'vdne-uJo de la causante. Al propio Tiem
po se llama a los que se crean con 
Igual o mejor derecho para que com- 
parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo den.tro ded término de 30 días.

Haro, a cuatro de mayo de mil 
vecientos ■cuarenta y nueve.

El Secretario,

lio

edicto

D. Jesús Carnicero Espino, Juez 
pri-m-ena Instancia de Calahorra v 
partido.

requisitoria
„ 6053

Carmelo Rubio Abad, hijo de 
Anselmo y de Celestina, natural 
de Arnedo (Logroño) avecinpado 
en la misma Localidad, de 24 
años de edad, de oficio labrador 
7 soltero, su estatura
i.oUU metros siendo sus señas 
personales: pelo castaño.”cejas 
al pelo, OJOS azules, nariz regu
lar, barba poca, boca pequeña, 
trente estrecha, color cetrino 
sin señas particulares; procesa
do por deserción comparecerá 
en término de 15 días a partir de 
la puplicacién de la presente 
ante el Reflor Juez Instructor dei 
A ° aíTupación Mixta 

b. Alfonso Cabarga Pérez, en la Plaza de 
Pamplona, Cuartel del Genera' 
Moriones, sito en la Calle de 
Yenguas y Miranda, bajo aperci
bimiento de ser declaiado rebel- 

1 mayo de
El Juez instructor,

nes conresiponde realizar las. declarar 
ci on es.

Un ejemplar de las declar aciones 
iprest-adas por fincáis, así como los- vo
lantes de las hojas C-1, junto al que 
resuma los datos d-e la totaJidiad del 
término y relación nominal de los d’e- 
dlarantes, deberán obrar^en poder de 
esta Jefatura ProvinciiaQ el día 10 de 
jupio próximo.
■ El otro ejemplar de -las decJaraciones 
qüe presten por ííncas, será entregado 
al interesado. •

Los ejemplares C-1, una. vez despren- 
didos los volantes, quedarán en poder 
de la Hermandad o 'Ayuntamiento Jse- 
gún corresponda) para que en su día 
dé cumplimiento al segundo período 
deolaratorio con arreglo a üas instme- 1 
cionee qué entonces se señalen. Î

tribución piara el próximo ejercicio 
1950.

iPtradejón, 14 mayo 1949.
El Alcalde,

ANUNCIO

6074
Quedan expuestos ai pútfláco para 

'examen y reefl am aedones, durante

de

SOI

------------ el 
tiempo reglamentario, los documentos
que han de servir -de base para la con
fección die (los repartos de Conltribu- 
ción para el año 1950 y que son los
«si guien tee ;

Apéndice 
.Idem, de 
Recuento

de Rústica.
Urbana.

de
HomuJIeja 5

de 
su

Juzgado 
die mi cargo, se sigue expediente a ins 
tancia deJ Sr. Alcalde - ¡Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento de CaJahorra, pa
ra acreditar eJ donninío en que se há- 
Uan, -de Ja siguiente finca rústica, sita 
en el término jurisdiccional de Calaho 
rra ;

ins-

ipa-

«Heredad en el 'término de La Plmii- 
lla de Casa, hoy solar, con una euperfi- 

^cüe de seiscientos noventa y dos me
tros cuadrados cuyos linderós son nor
te, Manuel Miranda (hoy sus herede- 
resj,^ mediante camino; sur, herederos 
f i raneo Jaime, antes de los Poncia- 
0 M.arm; «ete, Magdalena Alvarez, 

mediante camino, y oeste, Ciríaco Vir’
• 10 y Alejandro Jiménez, aníies Justo 

Gastillo. «
Y de acuerdo con Jo que previene te 

Eey Hipotecaria vigente y desconocién
dose los domicilios de D. Laurentíno- 
dóúa Presentación, doña Pied'ad-y doña 
-María Cruz Ctomes Albén.iz, he acorvla- 
ho la publicación ded .presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia 
para que, y como hijos herederos de 
D. Aniackto Comas townu-, tituíl'ar ins
crito de te repetida finca, puedan com
parecer en este Juzgado dentro del pla
zo de diez díaa a partir de fe puMica- 
ción, con el fm de darles vista de los 
antecedentes y gpt oídos, previníéndo 
le® que, de no hacerlo, se dará por eva-
cuado ese trámite.

dado en Calahorra a seis de 
•mil novecientos cuarent.a mayo de

y nueve.
El Secreterio AcofaJ.

REQUISITORLA

Navarro Pascual, An^el hiin 

t^ro^did 22°^«”^’ *»'
miio’ 1 aflos, estatura re 
nariz, boca y barba regular co 
lor moreno, frente regular.’ aire 

señas particular-s domiciliado últimamente en ïa

También 
superficies

remitirán la relación dé 
(le productos iihtorvenidois

Ganadería., 
mayo 1949.

B1 A1««M«,

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

■Declaraciones 
de dereaies y 
6en!t-e campaña 
declaración).

6080 
de superficie sembrada 

reguminoaa-s en la pre- 
OPrimer tiempo de la '

por esl-e S. N. T. que siembran los fo
rasteros, formada con sujeción a las 
Instrucciones contenidas en la Circular 
antes me-ncionada.

Los cuatro ejemplares d ecliara torios-
que tiene euanpQi.men.tar oada
d'uctor, irán reintegrados 
móvil de 0'25 pesetas uno.

pro-
con timbre

Sin perjuicio die. das sanciones que 
puedan ser impuestas por la FiscaJía de 
Tasas por ocuOtiación de superficie sem,- 
brada, ^toda la producción.- que corres
ponda a superficie ocuJ-kn, pasará ínte
gra a engrosar los cupos forzosos que 
de cada producto ee hubiesen señalado.

'Logróño, 16 de mayo 1949.
El Ingeniero Jefe ProvincioJ, i 

Euffenio Narvaiza

• —O —

ANUNCIO
6069

Del 10 ail 25 dd actual -mes y año, 
quedan expuestos aJ público en la Se- 
cret-aría de este Ayuntamiento para su

año,

examen y rg-clamaciones que se estimen 
justias, los '

Apéndice 
'tica. ■

Recuento
Apéndice

documienrtos siguientes :
■al Amillanaimáento de RuEd día 31 ded mes actual finaliza el 

pfezo durante el cual los productores- 
'd'e trigo, maíz, centeno, esc aña, cela
da, avena, alpiste, mijo, sorgo, panizo, , 
yeros, altramuces, garba-nzos ne^ros I Tn h 
V'eza, algarroba*; any.rx • I Eo que se hace publico
garbanzos nía a-3, I conocimiento,garnanzos blancos, habas v guisantf« I /-^...,1 deten.ppear 1« declaración X XrtJ 

Cíe sembrada en fe pfiesente campaña. I 
■ Dichia declaración se efectuará ante la 
Henmandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos y en los pueblos donde no I n 
^é constituida habrá de Vea,fizarse an- h ««mpo regiam-entario, se
fe el Ayuntamiento. I expuestos al público en estaSe-

En el rnodedo C-1 (cosecha 1949-1950) Apéndices aJ AmiUaramien-
que se ciwnplimentará por dupítoado r? ' ® Rustica así como de Urb'áii'a y 
los datos que corresponde iR«rr ené'I ganadería para el próxi-
ta primera fase detílamtoria con los T 5*'' ^^-vir

1 «Datos generaiies», | Repa-ntimrentos

Cornago, 14 de mayo de 1949.
El Alcalde,

M-nar en e*-

de las tablas ;
«..Oanado».. 7 rfioneata y leOTmin»; 
««• .xsl como 1«, rte superficie Seintoa- 
da de las tablas 2 y 3.

Los datos de lias tablas 2, 3 y 7 qijc 
&e piden ahora, se jeflieren a todos los 
productos que en el momento de hacer 
fe declaración 'esté efectuada la siem
bra, comjpl-etándose los demás en Hse.-

A N

Aiprobazlo por

« M" < 1 •
6059

J'a CoiTporación Vum-
cjipaQ en Pleno en sesión extraordinaria 
celebrad.a eQ día 12 deil .presentte mes de 
Mayo, un presupuesto extraordinario, 
per peeíetas 124.243,14 con destino a 
construcción de viviendiais' .protegidas, 
queda expuesta al público con sus ane
xos por quince días en esta Seorotarí i, 
durante los cuales 'podrán los interesa
dos a que hace referencia el «ntícuflo 
228. del Dtecreito de 25 de Enero de 1946 
y por las causas relacionadas en d-pá
rrafo tercero del artículo 241 presentar 
red am-aciones a esta Cœporaciôn pana 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de Ja pro incia.

San Asensio 14 de mayo d'e 1949.
El Alcalde,

ANUNCIO

6063
En cuimphmiento y a los efectos de

¿uanto determina el número
deJ artículo 352 d^e ilia 
Haciendas Locales se 
general conocimiento 
de manifiesto en Ja 

•pal, las cuenilias diel

segundo
Ordenación <Ie las 
hace púbdáco.para 
que se encuentran 
Secrtaria. .Munici-

de Ganadería,
al Registro Fiscal de Edifi- 

y Sol anes. •

presupuesto liqui
dación y de fe Administración del pa- • 
trimonio, conrespondientes a log ejer
cicios die 1946 a 1948 lambos inclusive, 
con todos sus justificantlts, durante eJ

ANUNCIO

para ge nena 1

Alcalde^

6066

ddl

A N II N C I O
6068

A Jos efectos d'e reelam-aciones
ee consideren oportunas.

(fue
durante ^ej

•gunda fase de 'la declaración I refifementario queda expuesto ú
La superficie, a consignar en el men- fe ■ Secretaría de este Ayun-

cionado moíMo C-1 será la . total sem- ^^’^'^ta municipal. Ja del Pa-
bnada en el término municipal • en que ’‘’•e üiiquidación, de pnesu-
ee declara y en los limítrofes, refirién- del .ejercicio de 1948.
dose con la necesaria separación por I a 10 de mayo de 1949.
lo que a continuación se refiere, la que 
corr-espon-de a secano v

■MI el men-

E1 AlcaTd*,
• - ... a. r^adiío. I

Independíendemif'-nfie del cítedo impre- AN.UNCIO '
so C-1, Tos' produdtor-es de trigo, cen- I 
eno, cebada y aVena Uenarán, tamíbién I 'Duria-nto 1 i por duplicado, otra deolairación jurada efecH.nL 1 r^gPfementar.io

oomplementeria de te situación v ca I ' « su exam.en y irecil.amaciones, situación y ce- queden expuestos eu Secreta,rte de

cen-

y a

pla^o fie expoisicip-n de quince días, há- 
biJef y ocho tijas más, ipodrán formu- 
•lari&e por escrito-, cuantié obe rvacio- 
nee , .rec-lamacioriieis ó reparos ee crean 
•oportuuae couira ¡Jas (mismas.

Herce 28 de abrij de 1949.
El Alcalde,

edicto

6082
Habiéndose .acordado por la Comisión 

Per,man.en,to de este Exícnio. Ayunta- 
«mi-ento en sesión cc.lebrada con fecha 
7 de los corrientes, la tramitación de 
un proyecto de da Comisión de Fom-f-n- 
t(> sobre ordenación de .alturas de vi
viendas de nueva planta, que en lo 
sucesivo hayan de construíiise en est.a 
Cocaiidad, y con objeto de regular coai- 
veni'ento.mente lia estética, y ornato de 
Ja población, por reJ presente se hace 
saber al público que durante el plazo 
de 30 días a. contar de Jo pu-Mieación 
(le este Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de te provincia, se abre información 
pública confonme determina el art. 2.5 
d'd ■ Reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes Municipades de 14 de junio de 
1924, .durante cuyo plazo, en las horas 
hábides de oficina 3e admitirán ewm- 
tas recdamaciones escritas y dooumen- 
tos j'ustdflcativos de las mis,mas ee pre- 
sentien sobre ou adquiera de sus extre
mos.

Cateliorra, 16 de mayo de 1949,
El Alcalde
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